
República de Chile
I. Municipalidad de Zapallar
Secretaría Municipal

CERTIFICADO ACUERDO NO 232 / 2016

Sesión Ordinaria No l9 I 2O1G
Concejo Municipal de Zapallar

Municipal de la llustre
Municipalidad de Zapallar, que suscribe, certifica que:

l

En Sesión Ordinarid No 19, de fecha 08 de Julio de 2016, bajo Acuerdo No 232,

el Honorable Concejo Municipal acuerda lo siguiente:

Aprobar Adjudicación de Propuesta Pública No 47t2016 denominada
"Construcción Planta Solar Fotovoltáica Generadora de Electricidad Escuela Aurelio

Durán", al proponente INGENIERIA Y SOLUCIONES ENERGETICAS LIMITADA, por un

monto total de $27.370.000.- (veintisiete millones trescientos setenta mil pesos) IVA

incluido y por un plazo de ejecución de 25 días corridos.

En Zapallar, a 11de Julio del 2016.
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rufr-rNe DAtNE, secretario


